
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

      Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Mundial en 

recuerdo de las Víctimas de Accidentes de Tránsito”, que se realiza el 

tercer domingo de noviembre de cada año como como una manera de 

recordar a aquéllos que fueron dañados o destruidos en su vida por hechos 

evitables enmarcados en circunstancias de violencia vial.  

  

Córdoba, 9 de noviembre de 2022.- 
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